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Ill. Otras disposiciones

ORIOl

Ilmo. Sr. Director general df' lO,<¡ Regbtros .\' (kl "[ntaria,tiu

En la página 8265, primer~1, columna. artículo primero. líneB
quince, donde dice: «... Ayuntami€llto "paseo del Hío) . )', delw
decir: «... Ayuntamiento (calle paseo del Río) .. })

ESPINOS..\ f;AN MARTIN

'i'li'SOI,UCJON (id Ser ricio Nacional de l ..oterías
inr la que se tral1sc1"ihe la lista oficial de las ex·
"[u:dones reali:oadas N de los números que han
csultado premiadoE-: en f'! .'{ol'ieo celehrado en Ma

'1rid el riia 17 {le ~iunio ¡Ip UHi,4

1Jl't'lTHO -:le ;~,:){\llO{)D pe&f't.as ¡un, e, I)illf'tl, número 67594

VOH1ido en Madrid, P011H~vf'(ir;1 Barcelona.
M:ll1re:':'ft, Málaga, Ralamallc:;¡ y Valencia.

aproximaciones de 650{){) nc&:'t9.s cada una,
para los billetes números 675!H y 67595.

99 centenas de 5.000 pesetR~ cada una. para los
bilt~te'~ númerl)~: fi750l 111 6?6{IO. s.mbos in
clusive (excepto el 67594\

799 premios: de 5.{l{)ü n('s€"ta~ cad8- uno para los
billetes terminadcw como el primer premio en 94

799!J reintegros de 50n pesetaS cada uno, para los
billetes terminados Nf'11O el pl·imer premio en 4

premio de L500.fi@ peseta:: par:J el billete número 10874

Vf'ndidu en ValiHdü1id, Barcelon~l, Guia, Gra-
lhHb. Murcia, Seg'(wia. Bilbao \' MRdrid.

2 aproximaciones d,,~ 30.{I{]O ':)e;;etas eS.da una,
para Jos billete:: l~úmeros 1087:l y 10875.

tic¡ ~eJltenas de 5{){)(l nesdas cada una, nara los
billete', números in!1Dl 81 1(1900, anlbos in·
clusiw (except.o d 1üR741

Prinwr~' :':n .':IlCe"'l""\ nnl'H io", H{'Calldaüol'€s rU'ncion3J'í~

pr(jvincial<~:~ (k Hacienda, jitula(e~; rl,,' Z011d.'" afectadas por la
l'corgum7aciói.l. jluf'clan utill<::1l' ·ha,-:::t¡-'. h obtenci{·n de nueva
téona- el dt'n',c;1y¡ l.m2'J{..rt~n ';~' qUl <~C(i'~ 1,'t',eOllOC{, en la dispo
sición transitan;, .'kgunda -le la Onlt'n de ;31 df' diciembre
de 19G6, prel'isahlll reunir 1,,( condición cle har){~l' aendido a los
concursos restrtngidos convoeadOf>. con po~terioridad a la publi·
cación de la !)resente Orden. por la, respectiva Diputación
Provincial. salvo el ca:so df" que 1:,\ 7On8 H nroveer fuege de
cargo inferior 8 ',~ que de"..;empeúen.

Segulldo,--Se conslderarú ;] lodüc; ;O;~ efectos. qUe hacen
renuncia del rf'terido der€cllo, aquelJos Hecaudadores que, en
las condJCiones establecida.., en el número anterior. no lo utili·
cen en cualquiera, de la.": convo(·u.torias re:;tringid3s a que tuvie
rel;, opción, \" si, en tal ca.so, [lctHii{'S('n posLerlormente a algún
('011 ('ur<c;;o, se l{'s clasíficar:'l como concursante:-:- ordinarios.

Lo oue s" ('QH1UnlCfl :1 V 1 nara:::u cono(:ímiento y dernas
"teda;: .

Dio.'l gu<\.n!t:' a V. I mucl10s HÚO~:

MacIrlo, i) de1unio dI' ElI:¡q

JUSTICIA

H ACI EN DA

DE

DE

MINISTEr~IO

MINISTERIO

CORRECCION de erratas del Decreto !i63/196'9,
de 8 de mayo, IJor el que se cede ul Ay!mtamiento
de Manresa (Barcelona) un inmueNe propiedad
del Estado, sito en dicho térrnino mimicipal. paTa
ser destinado a (Jía pública

Padecido error en la inSf>..rción del citado De!:l.'€to. publicado
en el «:Boletín Oficial del Estado}) número 127, de fecha 28 de
mayo de 1969, se transcribe a continuación 18 oportuna rertí-·
fica.ción :

Ilmo. Sr.: La Demarcación NotarIal, aprobada p<Jr' Decre
to 2357/1967. de 2'1 de septiembre. con la obligada adapiaclóII
a la Demarcación Judicial, ha suprimido buen n:lnwro de Dis
trttos Notariales incorporándolos a otros, con lo que se lla dado
lugar a que actualmente el territorio de algunO{; Distritos se
ha aumentado en forma qUe el servicio públícü. principalmenti:
el de legalizaciones. no pueda ser atendido debidamente po;.'
razón de distancias y comunicaciones por el Delegado y Sub
delegado de la..<¡ Juntas directivas, lo qlJe aconseja, para reme
diar esta situación, que se autorice a aquéllas la designación
de más de un Subdelegado en cada Distrito Notarial

En su virtud. este Mint<;terio, a propuesta de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, y hadendo LISO dt~

la autorizacIón concedida por el articulo 15 del citado Decreto
de Demarcación Notarial ha acordado autorizar a las Juntas
directivas de los Colegio..<: Notariales para que en cada Di~trit()

Notarial puedan nombrar los Subdelegados Que estimen nece~

sarios para el servicio público notarial.
Lo qUe digo a V l. para su conocimiento y clemúf> efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 3 de .1unio de 1969.

ORDEN de 3 de junio df' 1069 por ltl (llU~ ,':( aULO
riza a las Juntas, dircctÍ/:Us de los Co!eyios Nqta
riales para que en cada Distrito Notarial puedan
nombrar los Subdeleqados (jIW esti1!"'C7 necesarios

premio de 500.000 pesetas, para "1 biUeu' número 63979
Vendido en Madrid

ORDEN de 6 de junio de 1969 pOr la que se adara
la de 31 de diciembre de 1966 por la qUe se erta
blecen convocatorias restrínqidas pam lo pr011isít>n
de zonas recaudatorias

Ilmo, Sr.: La disposición transitoria segunda de la Orden
de 31 de diciembre de 1966, por la que se desarro]Ji:\. el Decre
to 2006/1966, de 21 de julio, establece convocatorias restringida."
para la provisión de zonas Vftcantes, a favor de Recaudadores
funcionarios de las Corporaciones Provinciales o de Hacienda
que desempefien zonas afectadas por la reorganizaciún de la
propia provincia y reúnan las condiciones exigidas en orden a
permanencia, antigüedad de valores, incremento de recaudflción
y conducta.

La aplicación del precepto ha motivadoalguuas dudas de
interpretación y producido determinados abusos que tien0eD
a frustrar la finalidad que persigue la citada disposición,

En su virtu<t, este Ministerio, haciendo uso de la facultad
que le confiere el artículo 13, número l.0, del vigent.e Estatuto
de Recaudación y el articulo sexto del Decreto 2005/1966. tiene
a bien disponer:

'~ aproximaciOliec. de 15,250 ue:et:lS cada una,
para los bm€te~; números 6:3978 y 6398tt

mI centenas de 5,(}OO Desdas c:lda una. para los
bjJ'ete" números b8901 al 64000. ambos ln
cln,"íve ,ex0epf.o pI 63979\.

pre:nio de 150.000 peset¡¡s. para el bill€te numero 00793
Vf'ndido en Madrid. Las Palmas. Barcelona,
Córdoha. Murcia, Sc\'illa y Zarago7.a_

p!'emio ':le 150.lm() p-esetns. Di'tra el ht1letf' número 57868

lyemio de 150000 pesetH:~< par;,l el bn1ete número 61309

Vendido en Madrkl.

Dre"'lo de 15fJ.OO{) p\<;:;d8:'. para el bílleti' nümero 75109

Ve:ldido en Madrid, Santa Cruz d{: TeDerife.
Barcelona, Palma elel Hio, Logroño, Vigo, Va-
lladolid y 'Es,!:epülLl.
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16 premios de 50.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

Esta Esta comprende 11.604 pr,"mios ad.iudícado:'< para cad:,
serie, en este sorteo, La lista desarrollada, con el t ormatú ha
bitual, se expondrá en los sitios de costumbre.

Madrid, 17 de JuniO de 1969.-EI Jefe del Serviciv, Franciscu
Rodríguez Clruge a.

RESOLUCION del Servido Nacional de Lole.nas
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de eele/.Jrar el dla 25 de
junio de 1969.

El próximo sorteo de la Loteria Nacional. que se re-alizar:.\
por el sistema tradicional, tendra lugar el día 25 de junio.
a las nueve de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la
calle de Guzmán. el Bueno, número 125, de esta capital, ~'

constará de. once series de 60.000 billetes cada una, al precio
de 500 pesetas el billete, dividIdos en décimos de 50 pesetas:
distribuyéndose 21,000.000 de pesetas en 8,724 premios paL¡
cada serie,

De los números que obtengan los tres primeros premio:'
se derivarán las aproximaciones y las centenas: como asimismo
del que obtenga el premio primero. las terminaciones y h~

reintegros..
Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú

meros ant~or y posterior de los tres primeros premios. H'
entenderá que si Saliese pre1:tLiado en cualquiera de ellos el
número 1. su anterior es el 60.000. y si éste fuese el agraciado.
el número 1 será el siguiente,

Para la ~cación de los premios de centena de 5.000 pesetas.
se entendera que si cualquiera de l-os tres primer-os premio'"
c-orreepondiera, por ejemplo, al número 25. se considerarán
agr~ia.dos 108 $9 números restantes de la misma; es decir
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los bi·
lletes cuyaS dos últimas cifras sean iguales y estén igualmentp
dispUel!tas qUé las dél que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos aquellos
billetes cuya última cüra sea igual a la del que obtenga el
premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros 11\1
de entenderse que <tuedan exceptuados los n11meros de los qUe
respectivamecnte se deriven, ajlraciado~ con los premios primero
segundo o tercero.

público la lisLa de Jo';
documento 1JOJ' f'l

¡\\ 1 "" 1 S TI: 1\ 1 O
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Relucián qUe se cita con eJ~pres¡¡!n del. mónera de la jinra.
1Jrdpíctaria. T{'cinclad. paraJe l} dase de cultívo

297. Don GalJriel Blanco RDdrjguez. 8\m Jn;;10. La Casilla.
Cereal Recano.

2U7 bi~. Doña Antonía Rodrígue:l, AIf;,:nnct'·p. San JtbtO. Ca
'·ília o OIlE'11n di! Bi1l'Ca. Cen'[l] .:;('(:ano.

iiF:',\'OLUCIO}V (le! >;n CÚ;iü ,Vucional de Loterías
plir la qi{,e se ndjudiecC!t lo, dnco premios ele 500 pe
dos cada ':nlO, asignarlos 11. (a.\ rionceUas acouida.\

<"1 !O,~ Esla.ülcefmieutü,c I~( /(1 BCJlpfi.cenc:ia pTovi'li'
("iaí de MarIna.

Julia >\Lo:o1' v Orkf~;t_ C;n'?oria (>~1t;'; Martinez, ConCepción
1.'.;].'1 C1-OT17,~llez. MnrÜ1 T,sabd l~'ón. Bo:,'e y María Dolores Ro
ril'lguez Ol'tllt'U tnria~ dn] C'nle!';() (L·' NlHcr;-trfl. SPl'wra df' la Paz.

l,\> el" ')]ll':'" 1 ].l,;i·¡' nlj:,)rT:~il·n[;) :]('1 públkn deln{)<.,
"lec; o>

Mach·H~. )'1 tI(> ilmj{' df' 19ti9.---Ei ~.f'gt, do Jd.~ de! Servicio,
,]V1Qtl n \'11''trlú7:1.

F:n d sorteo celebrado lluy, CUll ;¡l articulo 57 de la
In.:-<rucekn general ch' Loterí¡,S (le- ~~:3 l1Hr?O de 1956, para
',.djutlica,r los cinco premíos de SOD peset:.:::s cad:\. uno asignados
a ~as doncellBs acogidas en io;-; Estabi~cim¡ento,:; de Beneficencirl
provin('j,-¡.l rle M\1drid, han rf's1tH.~d(¡ f¡¡,-;racl~das las siguientes:

HE,'iüLUCION de la Ccmásaría (le Aunas del Norte
,1(' F;':p(f];'a {J)p[f'yO'.:úin para las expropiaciones
{fe! aproccrhwnten/o Itidroeit;etrú:o del río SU. en
"e' (¡'(1m:) r-om'¡lrclldido desde la dm/luencia d",l Ca
':rrm (! lo df'l Cnbe) relativa al. e;j~pediente de
,'rp:'opt(/,;101' rot:üsa paro. LCilpacim¡ de j¡nca,,' {'i<

tI término municipal de earbaUeaa de Valdeorras
'Orc/lseJ afectadas pOT el embalse 11 obras (¡('('('SO-

(lS dr'l 8alto de Sohrad('Jo, ('n I'l río Sil.

El (¡BoleLÍn Oficial del Estmlo» ele fecha ti de nOVlembn~

de 1946 publica la declaraci6n de urgente ejecución a los efec
t (l~, de que le sea 8plicalJle el p,'occdimiento de urgencia para
expropiación forzosa todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden ministerial de fecha 18 de mayo
de 194ü en el río Sil, en el tramo comprendido desde la con
fluencia del Cabrera hasta la del Cabe. que ha sido transfe·
rida a «S¡-¡,lto3 del Sil, S. A.}}. por Orden ministerial de 19 de
febrero de ~946. con destino a la producción de energia eiéc
trica, con arreglo a Jos proyectos aprobado;.:; y a los comple+
meIltaYios que la tt~rminaciún de las obras exigiere.

Para cumplir lo establecido en la Ley de Expropiaclon For
zosa. con aplicación a las fincas que a continuación se detallan,
situadas en el término municipal de Carballeda de Vald'eorr<ls
(Orf'ru>e'>. se publica el presente anuncio haciendo saber a los
propietarios de las mismas y titulares de derechos afectados
que a los doce (12) días hábiles a contar desde la publicación
del mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid».
V a las die,..; horas, se dar:l comienzn a levantar sobre el t.€'
n'eno la:; aetas previas a la ocupación de laR fincas, previ
niéndose a los interesados que podrán hacer uso de los dere
cho)'; que al efecto determina la refetida Ley.

Orense. 7 oe .luni{} de HJ69.~-~EI InS:f'niero Delegado.-'l.112~C.

E.l scrteo :W ('l~ctu<:lra con h-18 s()Jcmmi.1a(k~, pre:;crita& por
11. ln::Lrucción dt:'J Hamo. En la propia fornLt iie har:!' despue"
~dl SOl'O:f:'P e:::pecial para ¡:"djudicar cinco premios de 500 pesetd,~

C¡:\d:·l unu. entre 1<=;s doncellas acogida," d) lo::; Establecimiento;"
de Bt:nefJcencj~l provincia.l a qUt' :,e ITfien-' f:'"1 >.Jrticulo 57 de
1;, "jg~:'lH(' l:lstrllcLión de Lotería,'

F:stos acto<; ser:m público:- y j,¡s {'rJIH~,:!'l'enles interesado,c'
{'n pI sorteo t,4"ndr~1n def€chc, C\lli 1,: \'('niD. clf'l Presidente.
bau'r liost'n!aciones sol)r(" (jIHhl:-; 011';' -(";112,;,n l'f'Sppcto :3 IDo;
dpf'r~H']Oll("C del mísrno.

Verilicado el SOl't'20, S(.~ eXlJondr;;
núltwl'OS que hayan ülJü--'ni(b' p,·C'ltÜ',

:;1" dp('!tWr,l (.] na¡2!:C d(~ l)l'f'mios.
,os preraios y r(~inj,('gr(\s se ':'l~ ;'L 11 e dwlqujer Adl1l1

l<stra.cióll el!:' Loter;:'!;; cnando pI .:¡lgad')r Tj¡-esente al cobro 10,"
¡'dIetes PI' 1Gcalidnd distintu d" ¡.¡quell'" (;n Qt1{' este establecida
la Adnlinistrl1('ión exn~nderlorú. \) e:l la miSmi¡ Admil1iBf.rudón
"xpendecloru \-jf" b':llf'te cuanrlo eJillg'ador lo~ :l"I'~'ente al col)I'O
en la rn;:;ma ¡n(;,'djd~)d en fjllf' r:riique di('j;;¡ Administración

Madrid 17 dt' ,iunio d{' 19C9 - ,'E~l Jeff' (1<'1 Sen'ieio, Pr;"¡)1rj'iIIJ
Rildrü;1If'/ C!rlH/{--,(1;1

2.99!iOnO

¡flil,lhVI

2,999.50;)

49:'jíiOd

2.00(1.0-00
] .OOO.Oí)O

500.00n
:~OO.Q{jl1

540.000
9 {)OO.OflO

21.000.000

89570805

Premios
de cada serie

8.724

1 de 2.000.000
1 de 1,000.000
1 de 500.000
2 de 150.000

18 de 30,000
1.800 de 5.000 ." ... ... ... ... ...

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una.
para los númeroS anterior y posterior nI df'-l
que obtenga el premio primero ... .. .""

2 aproximaciones de 25.000 pesetas caela mHl.
para los números anterior y posterior nI df'!
que obtenga el premio segundo ... ... ... _.

2 aprO:dttulciones de 15.250 pesetas cada una.
pRra 10$ nÚltleros anterior y posterior al elel
que obtenga el premio tercero ... ... ... ."

99 premi-ns de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del premio
primero ' " , , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los.
99 números restantes de la centena del premio
segundo , o ' " "

99 pr-=mios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 ni1rtIeros restantes de la centena del premio
tercero ,., , .

599 premios de 5.000 pesetas cat;la uno, para 1m:
ametes cuyaS dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dif:puestas Que las- del
que obtenga el premio primero

5.999 reintegros de SOO pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la rIel
qUe obtengA el premio primero

2,480 premios de 5.000 pesetas cad:. uno. pc1rH todos Jos
lJil1etes terminados en:

065 262 :142 438 670 -744 789 964
069 297 368 472 69:~ 772 806 H76
2J9 300 437 56] 704 7R7 R74 ~197

244 336 438 ü()2 7:n 7iJ2 927


